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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 8039 ORDEN AEC/998/2007, de 20 de marzo, por la 

que se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Phuket (Tailandia).

El turismo español hacia Tailandia se mantiene en un 
continuo crecimiento en los últimos años. Una buena 
parte de este turismo se dirige hacia la zona de Phuket, 
zona que se encuentra a unas 14 horas por vía terrestre de 
Bangkok, con los problemas que ello implica en caso de 
emergencias consulares que necesiten la presencia inme-
diata de personal de la Embajada. Por ello resulta conve-
niente la creación de una Oficina Consular Honoraria de 
España en Phuket con el fin de poder prestar asistencia a 
los turistas españoles que lo necesiten.

Con este objetivo, a iniciativa de la Dirección General 
del Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for-
mulada por la Embajada de España en Bangkok y previo 
informe favorable de la Dirección General de Asuntos y 
Asistencia Consulares y de la Dirección General de Política 
Exterior para Asia y Pacífico, he tenido a bien disponer:

Primero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Phuket (Tailandia), con categoría de Consulado Honorario, 
con jurisdicción en las provincias de Ranong, Phangnga, 
Phuket, Krabi y Trang y dependiente de la Emba jada de 
España en Bangkok.

Segundo.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Cónsul Honorario.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos 
Cuyaubé. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8040 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2007, 
por el que se homologa el título de Licenciado 
en Comunicación Audiovisual, de la Facultad 
de Humanidades, de la Universidad Internacio-
nal de Cataluña.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de marzo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa el 

título de Licenciado en Comunicación Audiovisual, de la 
Facultad de Humanidades, de la Universidad Internacio-
nal de Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual, de la 
Facultad de Humanidades, de la Universidad Internacional 

de Cataluña
La Universidad Internacional de Cataluña ha apro-

bado el plan de estudios de las enseñanzas que conducen 
a la obtención del título universitario de Licenciado en 
Comunicación Audiovisual, de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, de la Facultad de Humanida-
des, cuya implantación ha sido autorizada por la Genera-
lidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1427/1991, de 30 de agosto, por el que se establece el 
título de Licenciado en Comunicación Audiovisual y las 
directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, y demás normas dictadas en 
su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estu-
dios por el Consejo de Coordinación Universitaria como 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
4.3 de la mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 
de marzo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Comunicación Audiovisual, de la 
Facultad de Humanidades, de la Universidad Internacio-
nal de Cataluña.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.


